RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  15 DE MAYO DE  2013

(E.E. 2013-17-1-0001779  , E.  1577/13)

“VISTO: estas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas, relacionadas con la aprobación de un préstamo con el Banco de Desarrollo Alemán Kreditanstalt für Wiederaufbau (KFW) para el cofinanciamiento de la central de ciclo combinado de Punta del Tigre;  

RESULTANDO: 1) que por Resolución N° 12 – 1672 de fecha 25/10/12, el Directorio dispuso oficiar:
a) al Ministerio de Economía y Finanzas, solicitando autorización para contratar el referido financiamiento conforme lo establecido por el Artículo 267 de la     Ley 18.834, y
b) a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, solicitando el inicio del trámite establecido por el Decreto N° 586/993, a efectos de que el Estado asuma las obligaciones de garante del mismo;

 2) que por Resolución Nº 12 -355 de fecha 9/3/12, el Directorio dispuso:
a) aceptar los términos y condiciones a que estaría sujeta la operación de préstamo propuesta por el Banco de Desarrollo Alemán Kreditanstalt für Wiederaufbau (KFW) en su nota LGa4 de fecha 22/2/12; y 
b) autorizar el pago de U$S 40.000 por concepto de comisión de gestión correspondiente a la Comisión de Evaluación del banco para iniciar el proceso de Due Diligence; 

3) que con fecha 29/1/13, la Gerencia de División Asesoría Legal y Notarial informa que el proyecto de contrato de préstamo a suscribir, no contraviene normativa jurídica alguna;
4) que con fecha 6/2/13, la División Económico Financiera informa que:
a) en cuanto a las condiciones del préstamo a contratar, el monto es de        U$S 70:000.000, quince años de plazo, con un período de gracia de cinco años y amortizaciones en 20 cuotas semestrales, iguales y consecutivas y tasa de interés fija, a determinar al momento de la firma del contrato, en el orden del 3 al 4 %;

b) el proceso de contratación de financiamiento se encuentra enmarcado en lo dispuesto por el Decreto 194/006, referente al procedimiento de contratación de financiamiento establecido al amparo del Artículo 37 del TOCAF;

c) respecto a las solicitudes de autorización del Poder Ejecutivo, requerida por el Artículo 267 de la Ley 18.834 y a la garantía del Estado para esta operación, aprobadas por Resolución 12 – 1672 de fecha 25/10/12, las mismas fueron gestionadas, estándose a la espera de que el Poder Ejecutivo emita Resolución en particular; 

5) que el Directorio con fecha 21/2/13 dispuso   adjudicar a KFW un financiamiento de hasta U$S 70:000.000 ,conforme con la normativa referida, con la siguiente previsión de gastos: comisiones             U$S 800.000, intereses U$S 25:000.000 y otros gastos de préstamo            U$S 100.000, y aprobar los documentos correspondientes al contrato de préstamo que se adjunta;
6) que el 18/3/13 el P. Ejecutivo aprobó el referido proyecto de contrato de préstamo;
7) que se informa que teniendo en cuenta las asignaciones aprobadas para el Presupuesto 2013, el Grupo 6 presenta créditos disponibles para imputar el monto de u$S 985.159,18 en el Ejercicio 2013 por concepto de intereses, comisiones y otros gastos, y que el referido grupo presenta créditos disponibles para imputar el monto de                         U$S 24:914.840,82 en el ejercicio 2013 para incorporar en el Ejercicio 2014 y siguientes;

CONSIDERANDO: 1) que la contratación se efectúa en el marco de un procedimiento especial gestionado por la Administración conforme lo dispuesto por el Artículo 34 del TOCAF (actual  Artículo 37), autorizado por este Tribunal con fecha 5/10/05 y aprobado por el Poder Ejecutivo por Decreto N| 194/006 de fecha 21/6/06. En su Anexo Numeral III preceptúa que ,cuando se trate de Organismos Multilaterales de Crédito de los que nuestro país es miembro, Agencias de Gobiernos Extranjeros y el Banco de la República Oriental del Uruguay, se podrá contratar directamente a partir de una solicitud de financiamiento;
2) que el destino a que se afectará el contrato de préstamo a suscribir, se encuentra dentro de las competencias del Ente;                                     
3) que el Artículo 267 de la Ley Nº 18.834 de 4 de noviembre de 2011, establece que las operaciones financieras de los Entes Autónomos y Servicios Descentralizados del dominio industrial y comercial del 
Estado, excluido el financiamiento de proveedores, que impliquen un endeudamiento superior al equivalente a UI 85:000.000, deberán ser autorizadas por el Poder Ejecutivo e informadas a la Asamblea General;
4) que se recabó la aprobación del Poder Ejecutivo;

5) que con referencia a la garantía a prestar por el Estado respecto de las obligaciones asumidas por la Administración en el contrato a suscribir, el Artículo 1° del Decreto 586/993 establece que compete exclusivamente al Poder Ejecutivo, en acuerdo con el Ministerio de Economía y Finanzas, y el Ministro del ramo en su caso, autorizar toda gestión tendiente a la obtención de préstamos de Organismos Internacionales, instituciones o gobiernos extranjeros, en los que la República deba asumir la responsabilidad directa del prestatario o las obligaciones del garante, al suscribir los convenios respectivos;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto por el  Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto dispuesto, previa verificación de su imputación con cargo a rubro adecuado con disponibilidad suficiente y de la comunicación  a la Asamblea General conforme lo expresado en el Considerando 3 de la presente;

2) Comunicar al Contador Delegado; y
3) Devolver las actuaciones”.-
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